
J{onora6fe Concejo CDefi6erante dé San Isidro

Ref.: Expte. Nº 209-HCD-2021.-

SAN ISIDRO, 17 de junio de 2021.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMA REUNION - OCTAVA SESION ORDINARIA de fecha 16 de junio de
2021, ha sancionado la COMUNICACION Nº 66 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 66

ARTICUL01º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que, mediante del área corresponda, informe sobre los siguientes puntos:

Si actualmente el Municipio tiene puntos de recolección de aceite reciclado o
cuenta con algún punto tercerizado;
¿Cuántos litros de aceite recolecta por mes?;

Si se articula y con qué comercios gastronómicos para la recolección de aceite
utilizado;

¿Qué disposición final se le da al aceite reciclado?;
Los puntos de recolección de aceite en la página web municipal.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-
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